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I. Antecedentes 

Conservar la biodiversidad para la alimentación y la agricultura así como promover su uso sustentable es fundamental para 
el desarrollo del sector silvoagropecuario, así como para responder a las nuevas y crecientes demandas de los 
consumidores y a los desafíos que impone los cambios ambientales, incluido el cambio climático. 

La biodiversidad es esencial para la producción de alimentos y la seguridad alimentaria y forma parte de los ecosistemas 
que deben ser manejados racionalmente para procurar la resiliencia y mantención de los servicios ecosistémicos que 
provee. La erosión de los recursos genéticos o pérdida de biodiversidad afecta el funcionamiento de los ecosistemas, la 
capacidad de adaptarse a los desafíos y por consecuencia, a la provisión de bienes y servicios. 

En consecuencia, conservar y utilizar una amplia gama de diversidad -tanto entre especies como dentro de la misma 
especie- significa garantizar opciones para poder responder a los retos del futuro. 

En este contexto, cobran especial relevancia los recursos genéticos de las plantas, los animales, los bosques y los 
microorganismos, tanto terrestres como acuáticos, componentes de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura. Los 
recursos genéticos son aquellos materiales de origen vegetal, animal, forestal o microbiano, incluido el material reproductivo 
y de propagación, que contienen unidades funcionales de la herencia, y que tienen valor real o potencial para la alimentación 
y la agricultura.  

Si bien estos recursos genéticos constituyen la base para el desarrollo de nuevas variedades y razas de las cuales depende 
el desarrollo del sector silvoagropecuario, es necesario mencionar que esta biodiversidad no sólo es utilizada para la 
producción de alimentos, sino que también presenta otros múltiples usos dentro de los sectores farmacéutico, cosmético, 
industrial, bioenergía, bioremediación, entre otros. 

La biodiversidad presente en el país se caracteriza por poseer un alto endemismo (especies sólo presentes en forma natural 
en Chile), así como variedades o razas localmente adaptadas, lo que determina una gran riqueza dada por la variabilidad y 
diversidad genética en las especies presentes en el territorio nacional. 

El aumento de la demanda de los consumidores por productos alimenticios locales es una fuerza que impulsa el rescate de 
la conservación y uso del patrimonio genético presente en el territorio. Estas especies corresponden principalmente a 
especies introducidas, que se han adaptado a las condiciones agro-ambientales específicas y que han adquirido 
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características propias en esos lugares. Generalmente son razas que presentan características que les permite resistir a 
enfermedades y a condiciones ambientales y climáticas extremas. 

A continuación se presentan algunas de las iniciativas que el Ministerio de Agricultura impulsa en relación a los recursos 
genéticos de la biodiversidad para la alimentación y la agricultura en los ámbitos de la conservación, uso y valorización del 
patrimonio genético. 

II. Iniciativas impulsadas por el Ministerio de Agricultura 
 

1. Conservación ex situ 
 
Especies y variedades vegetales:  

En cuanto a conservación ex situ - fuera de su hábitat natural- de recursos genéticos vegetales, Salazar et al, reportan que 
el año 2006, 31 instituciones (17 del sector público y 14 del sector privado) conservan material genético en forma ex situ, 
esto es, en bancos de germoplasma, jardines botánicos, arboretos, centros de semillas y viveros. 

El Ministerio de Agricultura, a través del Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA), del Instituto Forestal (INFOR), del 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y de la Corporación Nacional Forestal (CONAF), conserva material vegetal cultivado y 
silvestre en condiciones ex situ. 

El INIA cuenta con una Red de Bancos de Germoplasma cuyos objetivos se orientan a: (i) ser el reservorio de diversidad 
genética para el desarrollo de nuevas variedades vegetales cultivables que se generen a partir de los programas de 
mejoramiento genético que INIA lleva, tendientes a mejorar la competitividad de los productores nacionales; (ii) conservar y 
utilizar de manera sostenible los recursos genéticos del país, contribuyendo a la protección del patrimonio fitogenético de 
Chile y; (iii) aumentar la valorización de los recursos genéticos mediante la investigación. 

El INIA posee un banco base en la ciudad de Vicuña y tres bancos activos (La Platina, en la ciudad de Santiago; Quilamapu, 
en la ciudad de Chillán; y Carillanca, en la ciudad de Temuco).  El banco base es el más importante del país en términos de 
infraestructura y número de especies conservadas, contando con una capacidad para almacenaje de 50 mil muestras por 
períodos superiores a 50 años. 

El año 2013 se creó la Red Nacional de Bancos de Germoplasma Vegetales con la finalidad de actuar como una 
organización que coordine a las instituciones participantes y los represente en su relación con instituciones públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, a fin de cumplir cabalmente con sus objetivos. 

Recientemente, la Corporación Nacional Forestal firmó un convenio con el Instituto de Investigaciones Agropecuarias para la 
ejecución de un Plan de conservación del germoplasma de especies endémicas oceánicas de flora vascular de la Isla de 
Pascua, Isla Sala y Gómez y del Archipiélago de Juan Fernández. 

Especies y razas animales: 

En cuanto a los recursos zoogenéticos, el sector privado cuenta con una adecuada capacidad de infraestructura de bancos 
de conservación ex situ y de recursos humanos. Éstos son, el Centro de Inseminación Artificial (CIA), de la Universidad 
Austral de Chile y el Banco de Criopreservación de la Universidad de Concepción, este último vinculado a un proyecto 
financiado por la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), del Ministerio de Agricultura. 

Recursos genéticos microbianos: 

En cuanto a recursos genéticos microbianos, en abril del año 2013, el Instituto de Investigaciones Agropecuarias del 
Ministerio de Agricultura inauguró el Banco de Recursos Genéticos Microbianos, en su Centro Regional de Investigación, 
(CRI) Quilamapu, ubicado en la ciudad de Chillán. 
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El objetivo de este Banco es la conservación a largo plazo de microorganismos tales como bacterias, hongos y nematodos, 
propios de la geografía chilena y que están bajo amenaza de desaparecer, ya sea por acción humana o por fenómenos 
naturales. 

En el año 2012, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), designó al INIA como Autoridad Internacional 
de Depósito de Microorganismos, al ser Chile país parte del Tratado de Budapest, reconociéndose para esto, la Colección 
Chilena de Recursos Genéticos Microbianos (CChRGM). Con esta designación, Chile se transforma en el primer y único 
país latinoamericano responsable de almacenar microorganismos patentados y uno de los 23 países que existen a nivel 
mundial. 

2. Conservación in situ 

A diferencia de la conservación ex situ, la cual se focaliza principalmente en recursos genéticos vegetales, la conservación in 
situ tiene un mayor desarrollo en los recursos zoogenéticos. 

Entre las iniciativas desarrolladas o en desarrollo podemos mencionar la recuperación y rescate del caballo chilote y de la 
ganadería ovina en Chiloé, y estrategias de conservación in situ de bovinos y caprinos, que impulsa el INIA. Del mismo 
modo está la conservación que se lleva a cabo en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), 
administrado por la Corporación Nacional Forestal, donde se conserva, in situ, diversidad biológica que incluyen los 
parientes silvestres de las especies cultivadas. 

Los registros genealógicos mantenidos por el INIA, por ejemplo, del caballo chilote, de la oveja chilota, del ovino Marin 
Magellan Meat Merino, entre otros, ha permitido la conservación de estos recursos genéticos. 

También se ha desarrollado la caracterización de recursos genéticos vegetales, animales y microbianos 

3. Uso sustentable y valorización de recursos genéticos 
 

Existen diversas iniciativas apoyadas e impulsadas por el Ministerio de Agricultura que propenden a la utilización, fomento y 
agregación de valor de la biodiversidad agrícola. 

Entre estas actividades se puede mencionar proyectos de investigación y desarrollo en gallina araucana, camélidos, ñandú, 
murtilla, domesticación de especies nativas, plantas ornamentales y medicinales, ovino chilote, caballo chilote, overo negro y 
cabras, entre otros. Algunos de estos proyectos han sido co-financiados tanto por organismos privados como 
internacionales. 

Una mención especial merece la iniciativa desarrollada por la Fundación Sociedades Sustentables en colaboración con el 
Centro de Educación y Tecnología, CET Bío Bío, y la Global GreenGrants Fund, referente al Catálogo de semillas 
tradicionales de Chile, publicado el año 2012. Su objetivo, según sus autores, es proveer un listado de las variedades de 
cultivos y frutales tradicionales que aún se encuentran en Chile, con el fin de darlos a conocer, difundir su uso y apoyar así la 
conservación de nuestro patrimonio agrícola nacional. 

En cuanto a programas de fitomejoramiento, el INIA cuenta actualmente con 19 programas: siete de cultivos (trigo, avena, 
arroz, entre otros); dos de forrajeras; seis de especies hortícolas (cebolla, maíz dulce, zapallo, entre otras) y cuatro de 
fruticultura (manzano, murtilla, entre otras). 

Por otra parte, en el ámbito del mejoramiento zoogenético, se cuenta con el Plan Ganadero Nacional impulsado por el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), del Ministerio de Agricultura, que busca aumentar la competitividad de los 
pequeños ganaderos. Considera el Programa de Mejoramiento Genético Bovino, el cual tiene por objetivo aumentar la 
competitividad de los usuarios ganaderos a través de un aumento de la masa animal, aumento en la productividad y 
rentabilidad de los sistemas de producción e integración de los productores en la cadena comercializadora. También se 
encuentra el Plan de mejoramiento genético ovino impulsado por el INIA, el que busca desarrollar el marco institucional para 
el funcionamiento de un programa nacional de mejoramiento genético ovino de calidad garantizada. Se espera generar una 
calidad genética, reproductiva y sanitaria garantizada para los productos genéticos (animales, semen y embriones) del INIA. 
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En cuanto al rescate y valorización del patrimonio genético, se han desarrollado dos iniciativas reconocidas por el Instituto 
Nacional de Propiedad Industrial, en el marco del programa de Sello Origen, que merecen ser destacadas. Una está 
relacionada con recursos genéticos animales, referida a la Indicación Geográfica al cordero chilote y la otra, con la Marca de 
Certificación SIPAM Chiloé, otorgada a productos y servicios provenientes de este Archipiélago, sustentados en sistemas 
campesinos manejados bajo principios de la agroecología e identidad cultural. Estos sellos permitirán diferenciar los 
productos del sector silvoagropecuario, fortaleciendo así los sistemas campesinos y la economía local, impactando 
positivamente en los sectores de turismo y de gastronomía. 

Lo propio se logrará con el apoyo del FIA, en el rescate y valorización del patrimonio agroalimentario mediante la publicación 
del Patrimonio Alimentario de Chile, con información de diferentes regiones del país. Esta investigación, que busca además 
crear valor de la identidad de los territorios a través de los productos y sus preparaciones, se ha desarrollado para las 
regiones de Arica y Parinacota y de Valparaíso, iniciativa que se continuará impulsando en otras regiones del país. 

III. Compromisos internacionales en conservación, uso sustentable y regulación del patrimonio 
genético 
 

1. Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA), de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
 

Este tratado tiene por objetivos la conservación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización en armonía con el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, para una agricultura sostenible y la seguridad alimentaria. 

En la actualidad, el Ministerio de Agricultura impulsa la ratificación de este acuerdo internacional, el que se encuentra en 
primer trámite constitucional en la Cámara de Diputados. 

2. Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado el año 1992, es Ley de la República en Chile desde mayo de 1995. 
Corresponde a un tratado internacional que tiene por objetivo la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del uso de los recursos 
genéticos. 

En el marco de este Convenio, en octubre del año 2010 se adoptó el Protocolo de Nagoya sobre acceso a recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, el que acaba de entrar en vigencia el pasado 12 de Octubre. Para la efectiva aplicación de este acuerdo 
multilateral, se requiere que el país acuerde una regulación nacional sobre la materia. 

3. Planes de acción mundial para la conservación, uso sustentable y desarrollo de los recursos genéticos para la 
alimentación y la agricultura 

 
En último término, dentro de los compromisos internacionales que Chile ha adoptado en relación a la ordenación de los 
recursos genéticos, se cuentan el Plan de Acción Mundial para los Recursos Genéticos Vegetales (el primero en 1996 y el 
segundo en 2011), para los Recursos Genéticos Animales (2007) y para los Recursos Genéticos Forestales (2013), de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Estos Planes de Acción Mundial buscan 
responder a los problemas y desafíos identificados en las evaluaciones que los propios países y regiones realizaron y 
proporcionan un marco para orientar la implementación de acciones a nivel internacional, regional y nacional, para la 
conservación y uso sostenible de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura. 

IV. Nuevas iniciativas impulsadas por el Ministerio de Agricultura 
 
Constitución de la mesa público-privada sobre recursos genéticos, la que tiene por tarea proponer una agenda de 
trabajo con acciones prioritarias a desarrollar en recursos genéticos vegetales y animales. 
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Primera convocatoria de la Fundación para la Innovación Agraria (FIA) del Ministerio de Agricultura, orientada a  
apoyar proyectos de innovación destinados a la identificación y/o valorización de productos con identidad territorial, que 
contribuyan a mejorar la competitividad de la Agricultura Familiar Campesina.  

De acuerdo al FIA, las iniciativas seleccionadas -24 proyectos de innovación de 13 regiones del país- se orientan al rescate, 
caracterización, domesticación e incorporación de variedades locales en los sistemas productivos; rescate del conocimiento 
tradicional asociada a recursos fitogenéticos y valoración del rol de las comunidades locales e indígenas en el manejo y uso 
de esos recursos, con énfasis en aspectos tales como: sellos locales de diferenciación, manejo agroecológico, estándares 
de calidad e inserción activa en los mercados (circuitos cortos). 

Entre los proyectos destaca el trabajo con productos como la quinoa andina, la papa nativa andina, la caigua, el pepino 
dulce, el copao, el tomate sabor, aceitunas, plantas nativas y medicinales, vinos locales, huevos azules, frutilla blanca, 
avellana chilena, artesanía, prácticas ancestrales de cultivo, rutas gastronómicas y circuitos agroturísticos, entre otros. 

Estudio sobre alternativas de protección para semillas y prácticas tradicionales, contratado por la Oficina de Estudios 
y Políticas Agrarias (ODEPA) del Ministerio de Agricultura, que se desarrolla en el segundo semestre del año 2014 y que 
busca contar con propuestas de alternativas de protección jurídico-normativa, o de otra índole, para la protección de las 
variedades y prácticas tradicionales utilizadas en la agricultura y mantenidas por las agricultoras y agricultores de nuestro 
país. 

Los Sistemas Importantes del Patrimonio Agrícola Mundial (SIPAM), iniciativa impulsada por la FAO y desarrollada en 
Chile desde el año 2008 en el Archipiélago de Chiloé. Busca proteger y valorizar la agrobiodiversidad, los recursos genéticos 
nativos y localmente adaptados, los conocimientos y prácticas tradicionales y la identidad cultural. Con estos propósitos, se 
continuará trabajando en otras regiones y territorios del país que cumplan con los criterios de un sitio SIPAM, esto es, 
sistemas agrícolas con una alta biodiversidad; que sean el medio de sustento de comunidades campesinas; que posea 
biodiversidad y recursos genéticos de importancia local, nacional y mundial; que sean agroecosistemas manejados con 
conocimientos tradicionales; que provean de bienes y servicios y que cuenten con una alta diversidad de paisajes y de valor 
estético. 

Así mismo, en el curso del próximo año se espera dar inicio a diversas iniciativas regionales que propendan a proteger y 
valorizar el patrimonio genético local, animal y vegetal. 

El trabajo impulsado por el Ministerio de Agricultura, junto con rescatar y valorizar la biodiversidad, promover ecosistemas 
productivos sustentables, permitirá contribuir al cumplimiento de diversos compromisos internacionales y a la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1 y 7 y a la implementación del Plan Estratégico para la Biodiversidad y las Metas 
de Aichi del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 


